
MIJNICIPAL DAD DISTRLTAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N',t ()-2020-GM.MOCC

Cerro Colorado. 15 de seotiembre de 2020
vrsTos:

Et Expediente Técnico det p.oyecto denominado 'cREActÓN DEL sERVlclo EDUcATtvo lNlclAL EscoLARlzAoo EN LA ASOCIACIÓN
URBANIZADORA PARQUE INDUSTRIAL PORVENIR AREQUIPA - APIPA SECTOR III. DISTRITO DE CERRO COLORADO . AREQUIPA -

AREQUIPA"; Informe Técnico N' 008-2020-MRZ'SGEP/MDCC; Informe Técñico N" 016-2020'[4YPH/SGEP/MDCC] lnforme N' 271-2020-
SGEPiGOPI/MDCCi Formato No 8,A Registro en la Fase de Ejecución para Proyectos de Inversióni Informe N' 070-2020-UF-GOPI-MDCCi lñforme
Técnico N. 265-2020-cOPl-MDCCt Inlorme N'321-2020-MDCC/GPPR] InfoÍne N'321-2020-MDCC/GPPR] Inform€ Legal N' 1 17-2020-SGALA-
GAJ/[4DCC; Proveído N' 578-2020-GAJ-MDCC]

CONSIDERANDO:

Que. de confomidad coñ et Art. 1 94. de la Constitución Pol flica del Estado, 'Las lMunicipalidades Provinciales y Dist tales son los órganos de

Local q!e gozan de autonomía política, econóñica y administrativa en los asuntos de su compelencia"; auloñom'a que según elArl. ll delTilulo
hretiminar de ta Nu¿va Ley Orgánica de Mlnic¡palidades - Ley No 27972 Édicá en la lecultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡stralivos y de

adminisfación, con sujeción al ordena mienlo ju rídico;

Que, de conformidad con el artículo lV del TÍiulo Preliminar de la Ley N" 27972 'Ley Orgánicá de Muñicipalidades", los gobiemos locá]es

lepresenlan álvecindarjo y como tal promueven la adecuada prestación de los servic¡os públicos locales eldesarollo integral, sosienible y annóñico de

su jurisdicción; por lo tantó, e3 funció¡ de la municipalidad eteculer directamente o proveer la ejecución de la obras de inlra€structura Urbena o Rural que

seán ind¡spensabtes para el desenvolvimiento de la üda del vecindario, la prcducción el comercio, el fansporle y la comunicáclón en el dislrito; tales

como pislas o calzadas, vías, puentes, mercados, canales de irrigac¡ón, locales comunales y obras simi¡a¡es; de conlormidad con lo regulado porcomo pslas o carzaoas, vras, puen¡es, parqu€s, me¡caoos, canares oe rfngaclon, I

el ¡uñeral 4 del artículo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, ta Oirectiva Generaldelsistema Nacional de Programación Mult¡anualy Geslión de Inversiones, aprobada Po. Resoluclón Directoral N"

001-2019-EF/63.01 eslabteco en su artfculo 320 q!e: 32.1 La LJEI antes del inicio de la elaboración del expediente técnico debe ve¡ifcar que se cuenta

con et saneamienio fis¡co legal corespondiente o los arreglos intednstitucionates respectivos para la ejecución d€ la inversión, según coresponda 32 2

La elaboración del erpediente técn¡co o docuñenlo equivaÉnte con elque se va a ejecutarel proyecto de inversión debe suielarse a la conc€pción técnic€

y et dimensionamient; conlenidos en ta licha técnicá o egtudio de pr€ inversión que s\istentó la declaraclón viabil¡dadi o a la inlormación registrada eñ el

banco de Inversiones, para el caso d6 las TOARR Asimismo, la UEI deb€ obtonsr la clasiticación y cerlifcación ambiental, a8i como las cedifcaciones

sectoriales que corespondan, de acuedo a la normatrva de la materia, 32.3 Prev¡amente aL registro d6l resullado del expedienle lécnico o documento

equivatente, la UEt re;ite et formato N. O8-A: Registros en la fase de Eiecución para proyectos de inversión debidemente visado y l¡rmado a la UF para

su rcvisión, evatuación y posterior aprobación de la consislencia de dicho documenlo con la coñcepoón técnica y el dimensionamienlo del proyecto de

inversión La aprobacióri ¿o ta referida conslstencia constiluye requisilo previo para la aprobación del€xpediente lécnico o documento equivalenle ( )

Oue, a favés detDecrcto Supremo N.0¿|4-202GPCM ysus próryogas aprobadas se declara el Estedo de Eñercenda Nacioñalpor las graves

circunslanc¡as oue afectan ta v¡da de ls Nación a consecuencra del brcte del COVID-1g; se dispone ol aislamienlo social obligatorio (cuareñteña); y se

diclan restncciones en el ámbito de la actividád comercial, ac,trvidades culturales, eslablecimi€ntos y actividades recreativas holeles, restaurantes, enlre

otras disposiciones; por otro lado, modiante Decrelo Supremo N'O8O-2020-PCMy sus rñodifcalo as, se estiablece la ¡eanudación de actividádes conforme

a la eslr;tegia elaboiada por el G.upo d€ Trabajo Multisector¡al; asimismo, ñedianle Decfeto Supremo N' 103-2020-EF, Oecreto S^upremo que establece

disposicion;s reglamentarias para la famitació; de bs procedimieñtos cl€ seleccióñ qu€ so reinic¡en en el márco del Te¡ito lJnico Ordenado de la Ley N'

3oi25, en et n u r;erat 4. 1 del a¡fcu lo 4' del cuerpo normátivo, en lo que €specta al procédim ie¡to de 3elécción a convocarse esta blece que " Las enlidades

públicas, antes de convocar procedimientos d; sobcctóñ o roal¡zar nuevas convocatoriar para los procedimientos de selección declarados desiertos

¿eben adecuar el expedieñte de coniraliac¡ón de 1o3 ob¡etos @ntlaqtúales qu6 lo requ¡eran. a fin de incorporar en el requenmiento les obligaciones

necesadas para et cumplimiento de los proiocolos sanilador y demás disposicioñes que dicten los gectores y autoridades compelentes"; as¡m¡smo, en su

articulo S' órescnbe que "para la apli;c¡ón del presente de¿reto supremo, las entidades doben cumplh con las medidas sanitarias vigeñtes debiendo

eslabl€cer los procedimieñtos que correspondañ parE garanti¿ar su eplic¿ción";

mediante Informe N.295-2018-SGEP-GOP|-MOCC, el Sub Gerente de Estudios y ProyeCtos, Arq. Robeno Aybar Ampuero, aprueba el menoonado
gt-p"¿ienre fl"ni- poste ormente, mediante Hoja de Coordinación N" 126-2020-SGEP/GOPI/MDCC, el Sub Gerenle de Esiud¡os y Proyectos, Econ

. . . ..Alfred Pool Romero Calla, remite el Expediente Técnico al €valuador para su aclualización correspoñdlenle;

' ,\
\, ,, ::t Oue, medjante Infonne Técnico No oo8-2020-M RZ-A"/SGE p/M DCC, de fecha 26 d€ junio de 2020, laArq. M¡luska Rosaao ZegaraAmezquta,

L- , er""enta l" i"iu"i¿ación der Expedünte Técnico y la Adeclac¡ón del Protoco o Sanitado siendo un monlo tolal resultanle Si 29763E460(0OS

4 il[Loñes ñóvecÁros SETÉNTA y sEts t\¡tl iREsctENTos ocHENfA y cuATRo coN 60/100 soLEs), con un pla¿o de eiecución de 120 dias

- ,l . , -atenda no. bato la rnodahdad de Adm in istración Indirectra (contraia) i a su vez, á lravés de lñforme fécnico N" 01 6-2020-MYP H/SG EP/MDCC 
' 
la Evaluador' lái" é"U ó"iá"cra de Estuoios y proyectos, Arq. Metisa Éerochena Huaman¡, concluye que la aclualización del Expedienle Técnico es conforme tanto en

, - a" á"o"iJj á,iá Jn s,, roir" i""pectos tecniios, finañcieros documentarios de seguridad y salud) ind¡cando qLle el mismo se encuentra adecuado a

fo"i orocálój Sanita¡ó" seqún noimativa para evitar la posible propagación de Covlolg, y recomienda su aprobación mediañte acto resolulivo; en el

ñismo sentido, mediante lnfonñe N" 0271-2020-SGEP/GbPYMDbi, el Sub Gerente de Esludios y Proyeclos, aprueba el Erpediente Técnico señalando

que el proyecto cuenta coñ estud¡o de impaclo ambiental, no enconirándose inclurdo en el lislado de prcyectos sujeios en el SElA por lo que no amerlla

áas¡f¿cióñ y cert¡fcac¡ón ambienlat, y e; relación al sa;€amie¡to de lerreno señala que el área que coresponde al presenle proyecto es de 2 725 rh2

que es parte integrante de los 1s,626 ;2 del área totat det terreno que consta en b párte resolutiva do la Resolución Gerencial N' 922-201g'MPAJGDIJ

iuyo trámite pará ¡ndepeodi¿ació; ha iniciado y viabilizado a través de ia Sede Regislral de Regislros Públicos, señalando además que el ExpedÉnle

Técnrco consroera un monto presupueslario reláclonados con los prolocolos de prev;nción en el marco de la emergencia sanitaria COV|Ol9, ñesgo de

contegio que presentaría ta obra s;gún Resotuoón M¡nasterial 448-2020-MlNSA, se encuenfa caliñcádo como Riesgo Med¡ano de Exposición, por lo que

es ne¿eserio conlar con un profesio;al de la salud paÉ poder monito@ar adecuadamente la salud de los lrabajádores en Obra;

eue, mediante Carta S/N de fecha 0€ & jun¡o de 2020, el Arq. Ren¿o 8aíeda Cuadros lresenta el E¡pedie¡te Técn¡co del proyecto

oenomina¿o ;óire¡óióñ oer senvlclo EoucATIVb tNtctAL EscoLARrzADo EN LA AsocrAcróN URBANtzADoRA PARoUE INDUSTRIAL
poRVEN tR AREQUtpA - AptpA, SECTOR t, O|STRtTO DE CERRO COLORAOO - AREQUIPA - AREQUIPA', (en ad€lante "Expediente Técnico') con

un presupuesto de S/ 2 417.875.31, con un plazo de ejecución cle 120 dfas calendario, bajo le modal¡dad de Administración lndrrectá (contrala) a su vez

mediante Informe N.295-2018-SGEP-GOP|-MOCC, el Sub Gerente de Estudios y ProyeCtos, Arq. Robeno Aybar Ampuero, aprueba el menoonaoo

Que, mediante Informe N. 079-2020-RSAV-GOPtMOCC, el Asistenle Técnico de la Gerencia de obras Públicás e Infraestfuclufa' proceoe

reatizar et Fo.m;to F-E para ta mod¡fcación d6 expedienle técn¡co (COVIDlg), asícomo su regisko en el Banco de lnversiones leñrendo el monio del

exped ente técñico S/ 2'i)76,384.60; por su parte mediante lñfome Ñ" 070-2o2b.UF-GoPl-MDcc, de la lJnrdad Formuladora se aprueba la consistencia
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Técnica del Expediente fécnico, prec¡sendo que las modiñcaciones enconlradas no cámb¡e la conc€pción téc¡¡ca del Proyecto de Inversaónt en el mismo
sentido, mediante lñfoÍhe Técnico N' 265-2020-GOPI"MDCC, el Gerente de Obras Públicas e InÍiaestructura, aprugba el Expodienle fécnico, a su vez,
con Informe N' 321-2020-MDCC-GPPR, la Gerencia de Planifcacjón, Presupuesto y Racionalización, asigna la Oispoñibilidad Presupriestal, hasia por un
máximo de S/ 2'976,384.60, los cuales serán caeados en la Activ¡dad "lnstalacrón de Inlraestructura Educ€crón Inicial'con fuente de t¡nanciamiento 5,

Rubro 18; por otro lado, medaante Infome Legal N' 1 17-2020-SGALA-GAJ/MDCC, el Sub G€rente de Asuntos Legales Administativos, conduye que
res!lta procedenie la aprobación del Expodiente Técnico moncionado; asimismo, mediante proveido N' 578-2020-GAJ-MOCC, el Gerente de Asesoria
Jurldic¿ otorga su conforñidad respecto del Infome Legal reteido;

Que. consrderando los acluados y etolorgañ¡ento de la Drspon¡bilidad Presuprr€3tely luego de efectuada la rev¡s¡ón. se desprende que el

Expedrente Técnrco del Proyeclo denominado 'CREACIóN DEL SERVICIO EDUCATIVO lNlClAL ESCOLARIZADO EN LA ASOCIACION
URBANIZADOM PARQUE INDUSTRIAL PORVENIR AREOUIPA _ APIPA, SECTOR III. DISfRITO DE CERRO COLORAOO . AREQUIPA -

AREQUIPA', cuenta con inlomes técnicos lavorables de les unidades orgánicas competentos, así como de la conlomidad por pane de los responsábles
de su revisión, y conforme a lo d¡spuosto por elOecreto Supremo N'103-2020-EFi por lo que resultra procedente la aprobacrón de Exp€d¡ente Técnico en
mención vía aclo resolutivot y de acuerdo a lo dispueslo por el numerai 3 del arlículo 1' de la Resolución d€ la Contraloría N' 195-88-CG, es un requisito
¡ndaspensable para la ejacución do eslás obras, contar con el Exp€dienle Técnico aprobado por el nlvel compotente, 6l m¡smo qu€ comprenderá
básicamente lo siguieñte: Memoda D6scriptiva, Especilcaciones Tácnicas, Planilla de Melrados, presupuesto do los lrabajos, Relación de Insumos
Valo zados, Anál¡sis de Cogtos ¡Jn¡tiaños, Desagregado de Gastos Generales, Cronograma de Ejecución ffs¡ca d€ los Trabajos, Cronograma Valorizado
de Insumos, Programación de los TÉbajos, Plaños; asimismo, cabe prcc¡sar que confome lo eslablece la Direcliva N'001-2019-EF/63.01, Direclava

ceneral dél Sistema Nac¡onal de Programación Multianual y Geslión de Inversione6 en ref€rencia al saneamiento ffsico l69al del predio, se l¡ene que el

tefieno se encu€ntra saneado en conlomidad a la fcha registral N"32516, otorgado por SUNARPi asimisrño de los actuados so desprende que elproy€cto
cuenta con estudio de impacto amb¡ental, el mismo que se encontraría ptesupuestado

Oue, confom€ a te Ley Orgánica de ¡¡unidpalidades, Ley 27972, el ó€ano compelente para aprobár los esiudios delinitivos o expedienles
lécnicos de un proyecto do inversión públ¡ca es elAlcald€, previo registro e¡ el Banco de Proyoctos y r¡ediante aclo resolulivoi asimasmo, eslando a las

consideraciones expuestas y a las facultades confeddag por el Decreto de Alc¿ldfs No 001-2019-MDCC, del 02 do enero del 2019, donde elTituler del
ptiego ve ta nec€sidad d€ deiconcentrar la adm¡nastración y d€logerfunclones adm¡nistrativas en el Geronle Munacipal y otros funcionadosl y eñ su arlfculo

iriniero nume¡al 15. del mencioneclo disposilivo nor¡ativo, dalega en €l Gerente Municipal la atdbución de'Aprobación de €xPedientes técnicos d€ obras
y sus modifcatorias';

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO.- ApROBAR, et E¡pedionte Técni@ ployeclo denom¡nado "oRF:,AClÓN DEL SERVICIO EDUCAÍIVO lNlClAL ESCOLARIZAOO

EN LA AsocIAcIÓN URBANIZADoRA PAROUE INDUETRIAL PORVENIR AREQUIPA - APIPA, SECTOR III, DISfRIfO DE CERRO COLORADO -

AREOUTPA - AREOUIPA', cuyo prelupuesto total ascirnde a la suma de S/ 2'S76,381.80 (DOS MILLONES NOVECIENTOS SEfENTA Y SEIS MIL

TRESCIENTOS OCHENÍA Y CUAfRO CON 80i1oo SOLES); srln.lo el pla¿o de ejecuc¡ón dé 120 díes caleñdario y la modálidad de eiecuciÓn

Adminislración Indirecla (conlrata) da acuedo alsiguiento detallel

COSTO DIRECTO t,t7E,
CASTOS GENERALES s/ t22,625,81

CASTOS GENERAIES POR COVID.I9 (INTANGIBLES) t96 25

UTILIDAD I08.

SUB TOTAL 2,129,194.11

rcv 0 8ol")

COSTO D[ OBNA 2'8¡

vlslóN 18

VISION COVID.I9 )0

S/ )0

TRATIVOS s/ 00.00

GOi'ULACIÓN 20I8) 400.00

INVERSIONTOTAL 184.ó0

_ - : -; ::.- ARTICULO SEGUNGO.. ENCARGAR, ¡ ta c€rlnc¡a d. Obras Públ¡css é Infaestructura en cood¡naclóñ con ta Sub Gerencia de estudio! y Proyoctos,

..r. . 6umotá n con to €strDutedo en el árticuto 32" de ta D¡rectiva N' OOi -2019-EF/63.01 , Direcliva Genarel del Siatema N aoonal de Programación l\¡u ltianu al y

1' " i, ._. qesi'ón de lnveGiones, a fn de ttevar adelante la ejecuc¡ón dll expedient€ aprobado confome a sus alribuc¡on6, facultades y de acuerdo a Ley

!,. . V ¡
tt.,,.; .k'- I;ÁRTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, atAsislenle Administrativo de cercñcia Municipal ¡otificar y a.chivar lá presenle resolución acorde a lev
tis I '1,>- : t:i
\t, ' 

1x ! - 
lRrfCULO CUlnfO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnotogías de la Infomación la publicaoón de la presente Resolución en el Portal lnslitucjonal de

\,. , t ': . la Págrne Web de la Muniopálrcled orstñtal de Cero Coloredo.

'i''l :';t" r' r'-t 
ts /o"t,culo 

outNlo.. DEJAR stN EFEcfo, cualquier acto administrativo municipat que confavenga ta presente oec¡s¡ón

REGISTRESE,
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